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pneumonia (VAP) caused by Accinetobacter baumannii, Pseu-
domonas aeruginosa and other multigrud-resistant gramnega-
tive bacili» –Acrónimo: «MagicBullet» que será financiado a 
través del 7.º Programa Marco de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de la Unión Europea 2007-2013. El marco legal 
de participación en dicho proyecto establece que la entidad 
legal validada en el Registro Único de Entidades (URF) de la 
Comisión Europea es el Servicio Andaluz de Salud, articulán-
dose bajo este Servicio la participación de todos sus centros.

Se procede a la delegación de firmar por parte del Director 
Gerente del SAS en el Director Gerente del Hospital Universita-
rio Virgen del Rocío de Sevilla, en representación del Director 
Gerente del SAS, para aquellos documentos relacionados con 
la puesta en marcha, desarrollo y cierre del proyecto MagicBu-
llet en los que participen profesionales de su centro.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío.

Esta delegación será efectiva desde la fecha de su publi-
cación.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 4 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2011, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delegación 
de firma en el Director Gerente del Hospital Universita-
rio Virgen del Rocío para aquellos documentos relacio-
nados con la puesta en marcha, desarrollo y cierre del 
proyecto denominado EMTICS.

El Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla parti-
cipa en el proyecto denominado «European Multicentre TICs in 
Children Studies» –Acrónimo: «EMTICS» que será financiado 
a través del 7.º Programa Marco de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de la Unión Europea 2007-2013. El marco legal 
de participación en dicho proyecto establece que la entidad 
legal validada en el Registro Único de Entidades (URF) de la 
Comisión Europea es el Servicio Andaluz de Salud, articulán-
dose bajo este Servicio la participación de todos sus centros.

Se procede a la delegación de firmar por parte del Director 
Gerente del SAS en el Director Gerente del Hospital Universita-
rio Virgen del Rocío de Sevilla, en representación del Director 
Gerente del SAS, para aquellos documentos relacionados con 
la puesta en marcha, desarrollo y cierre del proyecto EMTICS 
en los que participen profesionales de su centro.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío.

Esta delegación será efectiva desde la fecha de su publi-
cación.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 4 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del 
Complejo Hospitalario de Jaén para la suscripción de 
un convenio de colaboración con FOREM-A.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, el 
Director Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén ha solici-
tado la delegación de competencias para la suscripción de un 
convenio de colaboración con FOREM-A para la realización de 
las horas prácticas del Curso de Formación para el Empleo de 
Técnico en Microbiología.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario 
de Jaén, la competencia para la suscripción de un Convenio 
de Colaboración con FOREM-A, para la realización de las horas 
prácticas del alumnado correspondiente al curso de Formación 
Profesional para el Empleo de «Técnico en Microbiologia».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del 
Hospital Reina Sofía de Córdoba, para la suscripción de 
un convenio de colaboración con FOREM-A.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, el 
Director Gerente del Hospital Reina Sofía de Córdoba, ha so-
licitado la delegación de competencias para la suscripción de 
un convenio de colaboración con FOREM-A para la realización 
de las horas prácticas del Curso de Formación para el Empleo 
de Auxiliar de Enfermería en Hospitalización.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
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el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los art. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía 
de Córdoba, la competencia para la suscripción de un Conve-
nio de Colaboración con FOREM-A, para la realización de las 
horas prácticas del alumnado correspondiente al curso de For-
mación Profesional para el Empleo de «Auxiliar de Enfermería 
en Hospitalización».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del Hos-
pital Infanta Margarita de Cabra (Córdoba) para la sus-
cripción de un convenio de colaboración con FOREM-A.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, 
el Director Gerente del Hospital Infanta Margarita de Cabra 
(Córdoba), ha solicitado la delegación de competencias para 
la suscripción de un convenio de colaboración con FOREM-A 
para la realización de las horas prácticas del Curso de Forma-
ción para el Empleo de Celador Sanitario.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuyen el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Infanta Mar-
garita de Cabra (Córdoba), la competencia para la suscripción 
de un Convenio de Colaboración con FOREM-A, para la reali-
zación de las horas prácticas del alumnado correspondiente al 
curso de Formación Profesional para el Empleo de «Celador 
Sanitario».

En los acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del 
Complejo Hospitalario de Jaén para la suscripción de 
un convenio de colaboración con FOREM-A.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, 
el Director Gerente del Hospital Infanta Margarita de Cabra 
(Córdoba), ha solicitado la delegación de competencias para 
la suscripción de un convenio de colaboración con FOREM-A 
para la realización de las horas prácticas del Curso de Forma-
ción para el Empleo de Celador Sanitario.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Infanta Mar-
garita de Cabra (Córdoba), la competencia para la suscripción 
de un Convenio de Colaboración con FOREM-A, para la reali-
zación de las horas prácticas del alumnado correspondiente al 
curso de Formación Profesional para el Empleo de «Celador 
Sanitario».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
528/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de julio de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 528/10, interpuesto por doña Susana Elena Frías 
Plaza contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 


